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Para: Secretaria3 Corte Cons�tucional <secretaria3@cortecons�tucional.gov.co>; secretaria4 corte cons�tucional
<secretaria4@cortecons�tucional.gov.co> 
Asunto: Radicación Acción Pública de Incons�tucionalidad
 
Popayán, Cauca 25 de noviembre de 2022

Señores
Corte Constitucional de Colombia
Secretaría
E.S.B.E

Respetuoso saludo,

Por medio de la presente me permito remitir acompañado del presente mensaje de datos dos
archivos PDF que contienen demanda de Acción Pública de Inconstitucionalidad en contra del inciso 3
del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014 y un anexo a través del cuál acredito mi calidad de
ciudadano colombiano.

Sin otro propósito, suscribe con respeto:

Jan Marco Cortés Guzmán
CC 1061775841 Popayán  



Popayán, Cauca 25 de noviembre de 2022 

Autoridad Judicial 

Competente 
Corte Constitucional de Colombia 

Tipo de acción Acción Pública de Inconstitucionalidad 

Norma Acusada 
Inciso 3 del Artículo 35 del Decreto Ley 020 de 

2014 

Eje Temático Principio de Mérito – Acceso al empleo público 

Norma constitucional 

contrariada 
Artículos 40.7 y 125  

Demandante 

Jan Marco Cortés Guzmán 

C.C 1061775841 de Popayán 

Abg.janmarcocg@gmail.com  

 

Respetuoso saludo, 

En calidad de ciudadano colombiano en pleno ejercicio de mis derechos acudo 

al poder judicial con el fin de que se desate juicio de inconstitucionalidad en contra 

del inciso 3 del Artículo 34 del Decreto Ley 020 de 2014 “Por el cual se clasifican los 

empleos y se expide el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la 

Nación y de sus entidades adscritas”, por considerar que dicha disposición 

normativa restringe irrazonable y desproporcionadamente el derecho a acceder 

al desempeño de cargos y funciones públicas y contraría el principio fundamental 

de mérito para el acceso a empleos de carrera en la Fiscalía General de la Nación. 

Transcripción literal de la norma acusada 
 

Decreto Ley 20 de 2014 “Por el cual se clasifican los empleos y se expide el régimen 

de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades 

adscritas” 

“ARTÍCULO 35. LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles serán conformadas 

con base en los resultados del concurso o del proceso de selección, en 

estricto orden de mérito y con los aspirantes que superen las pruebas en los 

términos indicados en la convocatoria. 

La provisión definitiva de los empleos convocados se efectuará en estricto 

orden descendente, una vez se encuentre en firme la lista de elegibles y 

después de adelantarse el estudio de seguridad de que trata el presente 

decreto-ley. 

Una vez los empleos hayan sido provistos en período de prueba, las listas de 

elegibles resultantes del proceso de selección solo podrán ser utilizadas para 

proveer de manera específica las vacancias definitivas que se generen en 

los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración 

de alguna de las causales de retiro del servicio para su titular.” 

Para los anteriores efectos, las listas de elegibles tendrán una vigencia de 

dos (2) años. 

(Subrayado fuera del texto original con el fin de destacar el inciso 3 objeto 

de acusación por inconstitucionalidad) 

Normas constitucionales que se estiman infringidas 
 

1. Artículo 40 numeral 7 de la Constitución Política: 

 

Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

 

(…) 
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7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los 

colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble 

nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos 

a los cuales ha de aplicarse. 

 

2. Incisos 1,2 y 3 del artículo 125 de la Constitución Política: 

 

ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 

remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado 

por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar 

los méritos y calidades de los aspirantes. 

 

(…) 

Razones que fundamentan el pedimento de inconstitucionalidad 
 

A) Vulneración del numeral 7 del artículo 40 de la Constitución 

 

El régimen de carrera de la Fiscalía General de la Nación es especial por 

disposición del artículo 253 de la Constitución, por lo que su desarrollo 

normativo se llevó a cabo en ley distinta a la 909 de 2004 que consagra el 

régimen general de carrera. 

 

A pesar del trato normativo diferenciado que amerita por la especial labor 

encomendada a la institución, el esquema normativo que se desarrolló se 

encuentra sujeto en todo caso a la preservación de la Constitución y los 

principios imperantes para el acceso al empleo público, que en los términos 

del artículo 40 Superior configura un verdadero derecho de los colombianos. 

 

La lista de elegibles representa en los tres (03) regímenes de carrera el acto 

que consolida derechos para los participantes que se someten a los distintos 

procedimientos eliminatorios que se empleen en curso de una convocatoria 

determinada. 

 

Respecto al uso de la lista de elegibles en el régimen especial de carrera de 

la Fiscalía General de la Nación el artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014 

señala que serán conformadas con base en los resultados del concurso o 

del proceso de selección en estricto orden de mérito y supedita su 

aplicación al estudio de seguridad contenido en el artículo 39 de la misma 

norma. 

 

En consideración del suscrito actor, el quiebre de la norma frente a la 

disposición que se señala infringida ocurre en el contenido del inciso 3 que 

literalmente consagra: 

 

“Una vez los empleos hayan sido provistos en período de prueba, las 

listas de elegibles resultantes del proceso de selección solo podrán ser 

utilizadas para proveer de manera específica las vacancias 

definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente 

provistos, con ocasión de la configuración de alguna de las causales 

de retiro del servicio para su titular.” (destacado fuera del texto) 

 



Para explicar cómo esta disposición implica una restricción 

desproporcionada e injustificada al derecho de acceso a los empleos 

públicos por proveer en el régimen de carrera administrativa se propone 

como ejemplo material de la infracción constitucional la Convocatoria 01 

de 2021 a través de la cual la Fiscalía ofreció en convocatoria quinientos 

(500) cargos, de los cuales trescientos cincuenta (350) fueron en concurso 

abierto y ciento cincuenta (150) en concurso de ascenso. 

 

Dicha convocatoria se encuentra regulada por el Acuerdo 001 de 2021 

proferido por la Comisión de Carrera Especial que en el artículo 44 respecto 

a la vigencia de las listas de elegibles se refiere al artículo 35 del Decreto 020 

de 2014 para reiterar que: 

 

“(…) con las listas de elegibles resultantes de este proceso, la Fiscalía 

General de la Nación solamente proveerá las vacantes de los 

empleos ofertados en el presente concurso” 

A efectos prácticos, de acuerdo con el anexo técnico del Acuerdo 01 de 

2021 se ofrecieron 40 vacantes para fiscales delegados ante juzgados 

municipales (de los cuales 18 corresponde a ascenso y 22 a concurso 

abierto) y 37 ante juzgados del circuito (15 en ascenso y 22 en concurso 

abierto). De acuerdo con los reportes consignados en la plataforma SIDCA 

del operador UT Convocatoria FGN – Universidad Libre de Colombia para 

Fiscales Delegados ante Jueces del Circuito se inscribieron 7.697 aspirantes y 

para Fiscales Delegados ante Jueces Municipales 13.121, de los cuales 

aprobaron el examen eliminatorio en cada caso 1.876 y 3.541 participantes. 

En curso de la acción de cumplimiento que forzó a la Fiscalía tras varios años 

de reticencia a la realización del concurso de méritos para proveer las 

vacantes de la entidad, en el radicado 25000-23-41-000-2020-00185-00 

estudiado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca que concluyó en 

sentencia declarando el incumplimiento del artículo 118 del Decreto Ley 020 

de 2014 (fallo confirmado por el Consejo de Estado el 22 de octubre de 2020) 

la Fiscalía manifestó que contaba con más de 17.000 cargos pendientes de 

proveer en titularidad. 

1 

En conjunto, es plausible señalar que el número de vacantes ofertadas es 

significativamente bajo respecto al universo de vacantes por cubrir en la 

entidad, y en contrapartida, el número de ciudadanos que han demostrado 

a través del instrumento de medición de competencias funcionales y 

comportamentales con carácter eliminatorio su aptitud para el desempeño 

de los empleos ofertados es alto. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca pudo conocer la postura de la 

Fiscalía General de la Nación al justificar la negativa a convocar la totalidad 

de vacantes en los siguientes términos: 

 
1 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Rad. 25000-23-41-000-2020-00185-00, Auto del 

25/08/22 



 

Pues bien, la postura institucional de la Fiscalía es contraria al ordenamiento 

jurídico al velar un aparente cumplimiento de la ley en la medida de que 

oferta una cantidad ínfima de vacantes en cada convocatoria que planea 

realizar, lo cual está siendo objeto de debate ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. 

Por su parte, el inciso 3 del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014 

complementa tal vulneración, pero a instancias constitucionales porque 

niega la posibilidad de que la lista de elegibles que se ha de conformar al 

culminar el proceso de selección pueda ser utilizada para la totalidad de 

vacantes que correspondan a los empleos ofertados. 

Al respecto considero que la situación es diferente a la abordada por la 

Corte Constitucional en la sentencia SU 446 de 2011 en la cual se manifestó 

que:  

“Es importante señalar, que la lista o registro de elegibles tiene dos 

cometidos, el primero, que se provean las vacantes, los encargos o 

las provisionalidades para las cuales se convocó el respectivo 

concurso y no para otros, porque ello implicaría el desconocimiento 

de una de las reglas específicas de aquel: el de las plazas a proveer. 

El segundo, que durante su vigencia, la administración haga uso de 

ese acto administrativo para ocupar sólo las vacantes que se 

presenten en los cargos objeto de la convocatoria y no otros. Por 

tanto, no se puede afirmar que existe desconocimiento de derechos 

fundamentales ni de principios constitucionales cuando la autoridad 

correspondiente se abstiene de proveer con dicho acto empleos no 

ofertados.” 

Para sustentar su postura, la Corte se apoyó en la libertad de configuración 

del legislador y estimó que: 

“Es potestad del legislador señalar en la ley general de carrera o en 

las leyes de carrera especial que con el registro de elegibles se 

pueden proveer cargos diversos a los que fueron ofertados cuando 

sean de la misma naturaleza, perfil y denominación de aquellos. 

Facultad que también puede ostentar la entidad convocante, quien 

en las reglas que regirán el concurso puede señalar expresamente 

que la lista que se configure servirá para proveer las vacantes que se 

lleguen a presentar en vigencia de la lista para empleos de la misma 

naturaleza y perfil. La introducción de este criterio es una pauta de 

obligatoria observancia para la administración, que le permitirá, en el 

término de vigencia del registro de elegibles que se llegue a 

conformar, proveer las vacantes que se lleguen a presentar, por 

cuanto expresamente habilitó el uso de ese acto administrativo para 

tal efecto.” 



En efecto, la Ley 1960 de 2019 modificó la Ley 909 de 2004 en el numeral 4 

del artículo 31 para estimar que: 

“4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad contratada por delegación de aquella elaborara en 

estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia 

de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán 

las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 

definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 

posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 

Con esta previsión normativa actualmente las listas que resulten de un 

proceso de selección en el régimen general se deben utilizar inclusive para 

las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados que surjan 

con posterioridad a la convocatoria. 

Está claro que el Decreto Ley 020 de 2014 no consagró explícitamente el uso 

de listas de elegibles para vacantes de cargos equivalentes no convocados 

y ello, según la Corte, resulta constitucionalmente admisible en el ámbito de 

libertad de configuración del legislador. 

Sin embargo, cuando la Corte estudió en la sentencia SU 446 de 2011 el uso 

de listas para vacantes de empleos distintos a los convocados lo hizo a partir 

del siguiente argumento: 

“El anterior recuento normativo explica por qué en el año 2007 

cuando la Fiscalía General de la Nación abrió las 6 convocatorias que 

dieron origen a la discusión que ahora ocupa la atención de la Sala, 

no sacó a concurso todas las plazas que tenía disponibles, pues tenía 

como referente la planta de personal que el legislador tenía prevista 

para el año 2009 que era menor a la que presentaba la entidad para 

el momento de las convocatorias de 2007. 

 Por tanto, para la Corte es claro que hubo una razón objetiva y 

razonable para que el número de cargos convocados en 2007 fuera 

inferior al que para la fecha de las convocatorias tenía la Fiscalía, 

toda vez que no resultaba lógico convocar a concurso un número de 

cargos mayor, cuando al término de éste muchas de esas plazas iban 

a estar suprimidas por una decisión legítima del legislador. Lo contrario 

hubiera implicado una vulneración, entre otros, de los principios de la 

buena fe y la confianza legítima de los concursantes y posibles 

nombrados, que una vez nombrados se verían avocados a la 

supresión de la plaza correspondiente. 

Entendido por qué el número de cargos ofertados en el año 2007 fue 

menor a la planta que actualmente posee la Fiscalía General de la 

Nación, le corresponde a la Sala determinar si ¿era posible utilizar el 

registro de elegibles que se conformó en el 2008 para proveer aquellos 

empleos que, por decisión del legislador, no fueron eliminados o 

suprimidos y, por tanto, ocupados por servidores en provisionalidad?” 

Pues bien, la situación en esta oportunidad es diferente pues la Fiscalía 

General de la Nación sí tiene certeza de la totalidad de vacantes que 

existen en la entidad, e inclusive el legislador se vio en la necesidad de fijarle 

un término para que las proveyera a través de concurso de mérito, tal y 

como se observa en el artículo 118 del Decreto Ley 020 de 2014: 

“ARTÍCULO 118. CONVOCATORIAS A CONCURSO O PROCESO DE 

SELECCIÓN. Dentro de los tres (3) años siguientes a la entrada en 

vigencia del presente decreto ley, las Comisiones de la Carrera 

Especial deberán convocar a concurso los cargos de carrera que se 

encuentren vacantes definitivamente o que estén provistos mediante 

nombramiento provisional o encargo. 



Para garantizar la continuidad del servicio y su no afectación, los 

concursos para proveer los empleos de carrera de la Fiscalía se 

realizarán de manera gradual y en distintos tiempos, teniendo en 

cuenta las plantas globales a las cuales pertenezcan los empleos a 

proveer. 

Con el mismo fin señalado en el inciso anterior, los concursos o 

procesos de selección para proveer los empleos de carrera de las 

entidades adscritas se adelantarán de manera gradual y en distintos 

tiempos.” 

La realidad de los alcances restrictivos que ha tenido la norma requiere un 

estudio de constitucionalidad de fondo, pues si una entidad pública conoce 

de la existencia de un número elevado de vacantes susceptibles de ser 

provistas a través de concursos de mérito, ofertar un número ínfimo y negarse 

a hacer uso de una lista de elegibles nutrida bajo el argumento de la 

inamovilidad de las reglas de la convocatoria en cuanto al número de 

vacantes ofertadas, atenta contra el derecho de los colombianos a 

acceder al empleo público. 

Acogerse a la postura de inaplicabilidad de la lista de elegibles para cargos 

vacantes previo a la oferta implicaría que en adelante las entidades que 

poseen un elevado número de vacantes definitivas cubiertas con 

provisionales opten por ofertar un número acaso simbólico de empleos a 

concurso de méritos y con ello, a pesar de que las listas de elegibles se 

colmen de personal que se somete a reglas de escogencia objetivas, 

terminen sentenciados a la negativa de acceso a desempeñar funciones 

públicas pues de nada sirve superar un riguroso proceso de escogencia para 

integrar la lista cuando la oferta corresponde a unas pocas vacantes siendo 

que en el trasfondo existen muchas otras susceptibles de ser cubiertas en 

propiedad. 

Distinto es que con criterio de razonabilidad el legislador determine que las 

listas de elegibles no se puedan usar para cubrir empleos cuyas vacantes se 

generen con posterioridad a la firmeza de la lista (lo cual inclusive 

permanece en el ámbito de la atenuación del principio de mérito en virtud 

del término de vigencia de las listas), pero aceptar que las instituciones 

inviertan cuantiosos recursos públicos para cubrir escasas vacantes de un 

universo significativamente mayor, negando la posibilidad de acceder al 

empleo público por mérito y alimentando los sistemas clientelares que se 

ocultan en la discrecionalidad de la designación provisional, no puede ser 

compatible con la voluntad del constituyente. 

Síntesis del cargo: 

Se considera que el inciso 3 del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014 es 

contrario al numeral 7 del artículo 40 de la Constitución al restringir el uso de 

las listas de elegibles solamente a las vacantes específicamente ofertadas 

en los empleos inicialmente previstos, negando la posibilidad de que se 

haga uso de la lista para proveer vacantes definitivas preexistentes en la 

Fiscalía General de la Nación que no fueron ofertadas por arbitrio 

institucional. 

Con tal previsión normativa se restringe desmedida e injustificadamente el 

derecho de los ciudadanos de acceder al desempeño de cargos y 

funciones públicas, pues se desalienta la oferta de las vacantes definitivas 

que existen en la Fiscalía General de la Nación y al margen del número de 

integrantes de la lista de elegibles se admite que estos deben resignarse a la 

disputa de las vacantes estrictamente ofertadas a pesar de que en la 

realidad la entidad ofertante conozca la preexistencia de numerosas 

vacantes por cubrir definitivamente.  

 



B) Vulneración de los Incisos 1,2 y 3 del artículo 125 de la Constitución Política 

Considero que el inciso 3 del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014 invierte 

la regla general de la provisión del empleo público a través del régimen de 

carrera regido por el principio de mérito. 

 

Del contenido de la norma se deriva que, al margen de las vacantes 

definitivas preexistentes y susceptibles de ser provistas en titularidad tras un 

proceso de escogencia meritorio, prevaleciendo la voluntad de la entidad 

al decidir cuántas y en qué oportunidad se ofrecen, quedan limitados los 

integrantes de la lista de elegibles a disputarse estrictamente el número de 

vacantes por empleo publicadas en cada evento. 

 

Podría afirmarse que los concursantes conocen de antemano las 

condiciones y reglas de la convocatoria determinada y que al materializar 

su inscripción las aceptan, pero la realidad es que, ante la falta de 

oportunidades, las altas tasas de informalidad y el desempleo, la postulación 

se realiza bajo condiciones de adhesión ciega con la esperanza de 

encontrar en una competencia objetiva regida bajo postulados de mérito 

una posibilidad de obtener estabilidad laboral. 

 

El hecho de que la norma limite la aplicación de las listas de elegibles 

estrictamente a los cargos ofertados por convocatoria estimula la 

provisionalidad como regla general por encima de la titularidad definitiva 

por carrera administrativa, pues aunque la Fiscalía General de la Nación 

tenga certeza de la preexistencia de un número determinado (y mayor) de 

vacantes por cubrir, optará por continuar realizando convocatorias en 

donde el número de vacantes ofrecidas sea simbólico al margen de que el 

número de integrantes de las listas de elegibles que se compongan puedan 

solventar en buena medida las faltas definitivas que preexistan en la entidad, 

bajo el escudo de que las reglas de la convocatoria son inamovibles. 

 

En dicho escenario, la Fiscalía General de la Nación se verá compelida a 

convocar numerosos concursos a costas del erario (vulnerando principios 

rectores como la eficacia, economía y transparencia), y a su turno se 

conformarán numerosas listas para las escasas vacantes que se oferten por 

evento, manteniendo la situación de provisionalidad como predominante 

en el paso del tiempo, e infringiendo el principio de mérito, pues quienes 

llegan a integrar las listas de elegibles en un concurso en donde no se 

ofrecen vacantes en número significativo (a pesar de ser preexistentes) lo 

hacen en virtud de una competencia en donde se evalúan sus aptitudes 

funciones y comportamentales, lo cual difiere sustancialmente de la forma 

de escogencia de provisionales que se realiza discrecionalmente. 

 

La convocatoria 01 de 2021 y las respuestas de la Fiscalía en curso de la 

acción de cumplimiento estudiada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca dan cuenta de que no se trata de una situación hipotética, 

sino de una realidad palmaria cuando se ofertan apenas 500 cargos de más 

de 17.000 y dentro de los planes de la institución se tiene cubrir con 

funcionarios de carrera apenas el 20% de la planta actual a corte del 2024, 

mientras que de forma paralela se promueve en el Congreso de la República 

el proyecto de Ley 157 de Senado para crear 6.000 cargos nuevos 

advirtiendo de antemano en su texto que: 

 

 



Si el artículo 118 del Decreto Ley 020 de 2014 ordenaba que se proveyeran 

los cargos vacantes de la planta de personal de la Fiscalía a través de 

concurso de méritos en un plazo no superior a tres (03) años y la misma Corte 

Constitucional exhortó a que se hiciera en un término no mayor a dos (02) 

años desde antes del 2011 como se lee en la Sentencia SU 446 de 2011, que 

al 2024 se pretenda cubrir el 20% apenas es una clara afrenta al sistema de 

carrera como regla general que se refuerza con la disposición demandada, 

pues no es racional que conformándose listas de elegibles (con todo el 

esfuerzo administrativo, logístico y económico que ello supone) con personal 

idóneo y que ha demostrado mérito para el desempeño de los cargos 

ofertados, se les descarte bajo un artificio claramente diseñado para burlar 

la Constitución como lo es el hecho de que las listas de elegibles se limiten a 

estrictamente las vacantes que se ofrezcan a pesar de que la institución 

sepa de la preexistencia de un mayor número del mismo perfil ofertado en 

las convocatorias compactas que realiza. 

 

Ante la negativa de ofertar la totalidad de cargos vacantes (o cuando 

menos un número razonable) promovida por una postura institucional que 

se justifica en “razones de buen servicio” o “memoria institucional” la 

existencia del inciso 3 del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014 en nuestro 

ordenamiento termina soslayando la prevalencia de provisión bajo el 

régimen de carrera por sistema de méritos al negar la posibilidad a los 

integrantes de la lista que opten a cargos preexistentes que aún siendo de 

conocimiento de la Institución opta por no ofertarlos para preservar el 

sistema de provisionalidad consolidado. 

 

Síntesis del cargo: 

 

Se considera que el inciso 3 del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014 

soslaya la prevalencia del sistema de carrera como regla general para la 

provisión de empleos públicos bajo el principio rector de mérito y da 

prelación a la provisionalidad como forma discrecional de nominación en el 

sector público, en desmedro de los ciudadanos integrantes de las listas de 

elegibles que se conformen en curso de un proceso de escogencia objetiva 

que a pesar de demostrar aptitud funcional y comportamental para el 

desempeño de los cargos ofertados se ven relegados a disputar las vacantes 

que discrecionalmente decida ofrecer la institución sin consideración del 

impacto que ocasiona en las finanzas públicas la realización de 

convocatorias para proveer ínfimas vacantes en comparación a la totalidad 

de la planta de personal. 

Competencia de la Corte para conocer del asunto 
 

Le asiste en virtud del numeral 5 del artículo 241 de la Constitución Política que 

señala: 

“ARTICULO 241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la 

integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos 

términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones: 

(…) 

5. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los 

ciudadanos contra los decretos con fuerza de ley dictados por el Gobierno 

con fundamento en los artículos 150 numeral 10 y 341 de la Constitución, por 

su contenido material o por vicios de procedimiento en su formación.” 

El Decreto Ley 020 de 2014 fue proferido por el Presidente en virtud del artículo 1 de 

la Ley 1654 de 2013 “Por la cual se otorgan facultades extraordinarias pro tempore 

al Presidente de la República para modificar la estructura y la planta de personal 



de la Fiscalía General de la Nación y expedir su Régimen de Carrera y situaciones 

administrativas”. Particularmente el inciso c) del artículo 1 de la Ley 1654 de 2013 

otorga como facultad protempore al Presidente de la República: 

“(…) 

c) Expedir el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación 

y de sus entidades adscritas y el de las situaciones administrativas de sus 

servidores;” 

La demanda de inconstitucionalidad se dirige contra un decreto con fuerza de ley 

dictado por el gobierno con fundamento en el numeral 10 del artículo 150 de la 

Constitución, por lo cual corresponde a la Corte Constitucional su estudio y decisión 

de fondo. 

Pretensiones 
 

1. Que se declare la constitucionalidad condicionada del inciso 3 del artículo 

35 del Decreto Ley 020 de 2014, bajo el entendido de que las listas de 

elegibles que se conformen como resultado del proceso de selección 

deben ser utilizadas también para proveer las vacantes preexistentes de los 

empleos ofertados hasta que se agoten y en consideración a su vigencia. 

Se considera que esta pretensión ofrece una solución viable al problema 

planteado pues, por una parte respeta la libertad de configuración del legislador 

(en este caso derivado) para señalar que las listas de elegibles no se usarán para 

vacantes en empleos que se generen (a futuro) durante la vigencia de la lista y por 

otra, respeta el alcance del concepto de empleo (claramente diferenciado al de 

vacante, pues un mismo empleo como el de Fiscal Delegado ante Juzgados 

Municipales puede tener numerosas vacantes definitivas, entendidas estas como 

una situación administrativa propia de un empleo no provisto en titularidad), al 

señalar que el uso de la lista se limitará a las vacantes preexistentes de los empleos 

ofertados (no siendo posible apelar a similitud con empleos que no fueron objeto 

de concurso). 

Finalmente, porque el hecho de que se use la lista de elegibles que se conforma 

bajo la égida del principio de mérito para cubrir las vacantes preexistentes que 

arbitrariamente no fueron ofertadas consulta el derecho de los ciudadanos a 

desempeñar funciones públicas, salvaguarda el régimen de carrera como regla 

general para la provisión de empleos vacantes y procura el respeto y defensa del 

patrimonio público en el sentido de que optimiza las inversiones realizadas en 

concursos para la provisión de cargos, sin que en contrapartida se pueda afirmar 

que represente una tensión con derechos fundamentales de ningún actor, o que 

se comprometa la estructura institucional del Estado. 

Notificaciones 
 

Para establecer comunicación con el suscrito actor podrán dirigirse mensajes de 

datos al correo electrónico señalado en el encabezado del primer folio. 

Anexos 
 

Adjunto copia de mi cédula de ciudadanía para acreditar la calidad en la que 

actúo. 

Suscribe con respeto, 

 

JAN MARCO CORTÉS GUZMÁN 

C.C 1´061.775.841 expedida en Popayán - Cauca 


